“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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En esta oportunidad presentamos dos artículos interesantes, el primero es la segunda parte de la Institucionalidad Pesquera que nos presenta un análisis de los Organismos Públicos Descentralizados del Ministerio de Producción, sus funciones y atribuciones de cada una de ellas y el segundo son comentarios sobre las normas aplicables y los procedimientos existentes para la exclusión de áreas determinadas como Bosques de Producción Permanente (BPP). 

Esperamos como siempre sus comentarios respecto de los artículos publicados.
ARTÍCULOS:

INSTITUCIONALIDAD PESQUERA

(II PARTE)

Por Asunta Santillán Bartra

Asociada DAR

2.- De los Organismos Públicos Descentralizados del Ministerio de la Producción
2.1  Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES:

Fue constituido por el Decreto Supremo Nº 015-92-PE, norma que mediante la Ley General de Pesca adquiere rango de Ley. 

Dicho organismo tiene por misión: (i) Promover, ejecutar y apoyar el desarrollo de las actividades de pesca para consumo humano realizadas con embarcaciones de menor escala principalmente por pescadores artesanales, incluyendo las actividades de procesamiento y comercio de pescado con dicho propósito; y, (ii) Promover el desarrollo de la acuicultura marítima y continental, a nivel nacional.

Son funciones del FONDEPES:

· Promover la pesquería artesanal o de menor escala mediante la incorporación de modernas embarcaciones y técnicas de pesca, el adecuado manipuleo y la preservación de las capturas a bordo;

· Dotar de la infraestructura y los equipos que permitan el máximo aprovechamiento de las capturas desembarcadas incrementando la calidad y el valor de la pesca; 

· Fomentar la capacidad de gestión de los pescadores artesanales y de los acuicultores en la organización de pequeñas y medianas empresas integradas horizontal y verticalmente; 

· Implementar actividades de desarrollo y adaptación de tecnologías de cultivo de especies nativas e introducidas para el impulso de la acuicultura nacional; 

· Otorgar créditos promocionales de fomento para el desarrollo sostenido de la pesquería artesanal y de la acuicultura; 

· Promover, mediante la pesca artesanal, el consumo de recursos hidrobiológicos en condiciones de sanidad y calidad; y, 

· Fomentar el intercambio de información científica y técnica en el ámbito de su competencia y establecer vínculos con los organismos de cooperación internacional a fin de posibilitar la obtención de la asistencia técnica y económico-financiera para el logro de la misión institucional.

Las principales normas emitidas respecto a la organización y funciones de FONDEPES son las siguientes:

	N°
	NORMA
	CONCEPTO
	PUBLICADA

	01
	D.S Nº 010-92-PE
	Constituyen Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES)
	06-06-1992

	02
	D.S Nº 015-92-PE
	Modifican los artículos 1º y 3º del D.S. Nº 010-92-PE mediante el cual se crea, por fusión, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero ­ FONDEPES.
	25-07-1992

	03
	D. Ley N° 25977
	Ley General de Pesca- En su artículo 57º da fuerza de ley al Decreto Supremo Nº 010-92-PE, mediante el cual se Constituyó FONDEPES
	22-12-1992

	04
	D. Ley N° 25999
	Precisan que el FONDEPES es un Organismo Descentralizado sujeto a las normas aplicables a las Empresas del Estado
	26-12-1992

	05
	D.S Nº 007-2001-PE
	Aprueban el Reglamento de Organización y Funciones del FONDEPES
	23-12-2001

	06
	R.S. Nº 069-2001-PE
	Aprueban el Cuadro para Asignación de Personal de FONDEPES
	22-03-2001

	07
	D.S. Nº 009-2003-PRODUCE
	Aprueban el Texto Único de Procedimientos Administrativos del FONDEPES
	10-03-2003

	08
	D.S. Nº 013-2004-PRODUCE
	Declaran en proceso de reestructuración organizativa al FONDEPES
	22-05-2004

	09
	D.S. Nº 016-2004-PRODUCE
	Prorrogan proceso de reestructuración organizativa del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES
	24-07-2004


2.2  Instituto del Mar del Perú – IMARPE
Creado por Decreto Legislativo Nº 95- Ley del Instituto del Mar del Perú.  Tiene por finalidad realizar investigaciones científicas y tecnológicas del mar y de las aguas continentales y de los recursos de ambos, con el objeto de lograr el racional aprovechamiento de los mismos y sin que en el cumplimiento de sus fines incida o duplique las investigaciones que realicen otras instituciones similares, con las cuales mantiene  coordinación. 

Es necesario resaltar que el IMARPE no ejerce funciones de fiscalización, inspección o control, siendo su labor estrictamente científica y técnica.

Son funciones del IMARPE:

Planificar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar las investigaciones de su competencia;

Realizar investigaciones científicas de los recursos del mar y de las aguas continentales, los factores ecológicos de interacción y las que propendan al desarrollo de la acuicultura;

Realizar investigaciones oceanográficas, limnológicas y de la calidad del ambiente acuático;

Realizar investigaciones tecnológicas de extracción y detección;

Proporcionar al Ministerio de Pesquería las bases científicas para la administración racional de los recursos del mar y de las aguas continentales;

Promover el desarrollo de la investigación científica y tecnológica, así como la formación, perfeccionamiento y especialización de los investigadores científicos y técnicos;

Asumir por delegación del Estado la representación ante organismos internacionales en lo concerniente a su finalidad;

h) Participar con otros organismos públicos en la formulación de las políticas científicas y tecnológicas;

Coordinar con las universidades, empresas y otras personas naturales o jurídicas, las investigaciones de mutuo interés;

Difundir los resultados de sus estudios e investigaciones a la comunidad científica y público en general;

Celebrar convenios y contratos con personas naturales o jurídicas, nacionales e internacionales, para promover el desarrollo técnico-científico nacional en los asuntos de su competencia, con sujeción a las disposiciones legales pertinentes;

Priorizar las investigaciones que correspondan en concordancia con sus fines;

Organizar y participar en eventos científicos y tecnológicos, nacionales e internacionales; y,

Otras actividades que se le encargue, mediante Resolución Ministerial, en concordancia con los objetivos, políticas y metas del Ministerio de Pesquería.

Las principales normas emitidas respecto a la organización y funciones del IMARPE son las siguientes:

	N°
	NORMA
	CONCEPTO
	PUBLICADA

	01
	Decreto Legislativo Nº 95
	Ley del Instituto del Mar del Perú - IMARPE
	27-05-1981

	02
	D.S Nº 009-2001-PE
	Aprueban el Reglamento de Organización y Funciones del IMARPE
	02-03-2001

	03
	R.S. Nº 071-2001-PE
	Aprueban Cuadro para Asignación de Personal del IMARPE
	30-03-2001

	04
	D.S. Nº 002-2003-PRODUCE
	Aprueban Texto Único de Procedimientos Administrativos del Instituto del Mar del Perú - IMARPE
	01-02-2003


 2.3 Instituto Tecnológico Pesquero del Perú – ITP
Creado por Decreto Legislativo Nº 92- Ley del Instituto Tecnológico Pesquero del Perú –ITP. Es un Organismo Público Descentralizado del  Ministerio de la Producción. Tiene por finalidad principal propender a la mejor utilización de los recursos pesqueros, orientándolos al desarrollo de productos con mayor valor agregado y propiciando el mejoramiento de las condiciones higiénico sanitarias en las actividades pesqueras y acuícolas del país. 

Son funciones del ITP:

1. Desarrollar investigaciones científicas y tecnológicas relacionadas con el manipuleo, transformación, conservación y seguridad sanitaria de los recursos hidrobiológicos provenientes del mar y de las aguas continentales, así como difundir el resultado de las mismas;

2. Formular, orientar y coordinar planes y acciones de investigación científica y tecnológica en materias de su competencia, así como promover y patrocinar programas integrados en función de los problemas nacionales con otros centros de investigación y universidades;

3. Realizar acciones de transferencia tecnológica, capacitación y asistencia técnica en beneficio de las pesquerías artesanal e industrial, así como contribuir al desarrollo de la acuicultura marina y continental. Fomenta, además, la formación de su personal en la investigación científica y tecnológica;

4. Desarrollar y proponer planes de intercambio de conocimientos y transferencia tecnológica mediante programas de cooperación técnica nacional e internacional relacionadas con la investigación científica y tecnológica de la utilización de los recursos hidrobiológicos;

5. Promover el consumo de pescado, mediante la difusión de nuevos productos a partir de especies tradicionales y no tradicionales;

6. Propiciar, promover y desarrollar la aplicación de normas sanitarias en las actividades de explotación de recursos hidrobiológicos, con el objeto de lograr productos sanos y seguros, adecuados para su consumo, de óptima y consistente calidad y adecuadamente rotulados;

7. Actuar como autoridad sanitaria del sector pesquero, previa delegación del Ministerio de Pesquería, encargada de diseñar, organizar y ejecutar un programa de vigilancia y control sanitario para las actividades de explotación de los recursos hidrobiológicos a nivel nacional, con el objeto de asegurar el cumplimiento de las normas sanitarias establecidas;

8. Llevar a cabo, en el campo de la vigilancia y control sanitario, acciones de coordinación interinstitucional con el objeto de armonizar políticas, normativas y programas tendientes a brindar protección sanitaria a los consumidores y facilitar el comercio de los productos pesqueros; y,

9. Las demás funciones que el Ministerio de Pesquería le encargue desarrollar.

Las principales normas emitidas respecto a la organización y funciones del ITP son las siguientes:

	N°
	NORMA
	CONCEPTO
	PUBLICADA

	01
	Decreto Legislativo Nº 92
	Ley del Instituto Tecnológico Pesquero del Perú -ITP
	27-05-1981

	02
	D.S Nº 002-2001-PE
	Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Tecnológico Pesquero del Perú - ITP
	21-01-2001

	03
	D.S. Nº 003-2003-PRODUCE
	Aprueban Texto Único de Procedimientos Administrativos del Instituto Tecnológico Pesquero del Perú - ITP
	01-02-2003


2.4  Centro de Entrenamiento Pesquero de Paita- CEP Paita 

Creado por el artículo 8 de la Ley Nº 25066.  Tiene por finalidad promover y realizar investigaciones científicas y tecnológicas con el propósito de lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos hidrobiológicos y difundir sus resultados, fomentar el conocimiento de las técnicas y métodos de manipuleo, preservación y transformación de dichos recursos, así como efectuar la vigilancia y control sanitario en todas las fases de la actividad pesquera.

Son funciones del CEP Paita:

1. Planear, coordinar, dirigir, ejecutar y supervisar programas de formación, capacitación, entrenamiento, investigación y transferencia tecnológica en la modalidad centralizada en su sede central y descentralizada en puertos y caletas;

2. Elevar el nivel de conocimiento de los pescadores y trabajadores del sector pesquero, acorde con los avances tecnológicos;

3. Coordinar y concertar con organismos públicos del sector pesquero y representativos de los pescadores, sector público, privado, universidades, organismos no gubernamentales y entidades de cooperación internacional, la realización de actividades de formación, extensión e investigación sobre actividades pesqueras y acuícolas;

4. Formular políticas y planes de estudio, extensión, investigación y desarrollo, así como brindar asesoramiento empresarial y promover la formación de unidades económicas para pescadores y acuicultores, en especial egresados y pescadores artesanales;

5. Ejecutar en coordinación con el Ministerio de Pesquería y sus organismos públicos descentralizados, así como con la autoridad marítima correspondiente, programas de capacitación científica y tecnológica en beneficio de la pesca artesanal e industrial;

6. Concertar convenios de cooperación nacional e internacional para el intercambio de profesores, instructores, técnicos, conocimientos y transferencias tecnológicas;

7. Promover el desarrollo socioeconómico de los egresados y trabajadores de la actividad pesquera y acuícola, en especial de la pesquería artesanal, mediante asesoría empresarial y transferencias tecnológicas;

8. Investigar y difundir tecnologías aplicadas al desarrollo de la actividad pesquera y acuícola movilizando profesores, instructores y egresados;

9. Expedir diplomas, certificados, acreditaciones y títulos de las acciones de formación, extensión, investigación y desarrollo, los cuales tienen valor oficial;

10. Participar con otros organismos públicos y privados en la formulación de políticas y estrategias orientadas a optimizar la formación de recursos humanos y realizar transferencias de tecnologías limpias, en beneficio del sector pesquero;

11. Organizar y participar en eventos nacionales e internacionales, inherentes a los fines objetivos de la institución; y,

12. Realizar otras acciones concurrentes con sus fines y objetivos incluyendo las actividades económicas necesarias para contribuir a la sostenibilidad institucional.

 

Las principales normas emitidas respecto a la organización y funciones del CEP Paita son las siguientes:

	N°
	NORMA
	CONCEPTO
	PUBLICADA

	01
	Ley Nº 25066
	Autorizan un Crédito Suplementario en el Presupuesto del Gobierno Central para el Ejercicio Fiscal 1989. En su artículo 8º establece que el Centro de Entrenamiento Pesquero de Paita en el departamento de Piura, funcionará como un Organismo Público Descentralizado del Sector Pesquería
	23-06-1989

	02
	D.S Nº 008-2001-PE
	Aprueban el Reglamento de Organización y Funciones del Centro de Entrenamiento Pesquero de Paita
	21-01-2001

	03
	R.S. Nº 070-2001-PE
	Aprueban el Cuadro para Asignación de Personal del CEP-PAITA
	22-03-2001

	04
	D.S Nº 003-2003-PRODUCE
	Aprueban Texto Único de Procedimientos Administrativos del Centro de Entrenamiento Pesquero de Paita
	01-01-2003


COMENTARIOS RESPECTO DEL ACUERDO REGIONAL Nº 132-2005-SO-GRL

Por Hugo Che Piu Deza 

Asociado DAR

Hace unas semanas un amigo de Iquitos escribió un mail a DAR solicitándonos una opinión legal respecto del Acuerdo Regional Nº 132-2005-SO-GRL, del 2 de diciembre del 2005, en el que se habría acordado por mayoría de los presentes, excluir treinta y tres (33) Unidades de Aprovechamiento (UA) ubicadas en el sector San Francisco - San Pedro de la Provincia Ramón Castilla del departamento de Loreto; encargando a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Ambiente y la Gerencia Regional de Desarrollo Económico a través de la Subsecretaría de Promoción de Inversiones dar cumplimiento al acuerdo adoptado conforme a sus atribuciones. La pregunta concreta que nos hacía es si era posible que el Gobierno Regional de Loreto (GOREL) excluyera 180,000 hectáreas de Bosque de Producción Permanente (BPP) a fin de dedicarlas a la Construcción del Centro Logístico y Procesamiento de Madera propuesto por la Compañía COREA SAC en el marco de Inversión Privada Descentralizada. 

No vamos a pronunciarnos aquí sobre la conveniencia o no del proyecto, pues consideramos que ello corresponde decidirlo a los loretanos, lo que intentaremos es brindar algunas luces respecto de las normas aplicables y los procedimientos existentes través de los cuales se puede vislumbrar caminos a seguir. En ese sentido nos planteamos dos preguntas: la primera es determinar la autoridad competente y a través de que rango de norma se puede realizar una exclusión de área determinada de un Bosque de Producción Permanente (BPP); y la segunda es si a través del marco establecido por la legislación de Inversión Privada Descentralizada se puede otorgar derechos para el aprovechamiento de recursos forestales maderables. 

De los varios documentos que se nos alcanzó se desprende que el 3 de noviembre de 2005 el GOREL a través del Acuerdo Regional Nº 117-2005-SO-GRL aprobó la constitución de la CEPRI Loreto para el Proyecto de Iniciativa Privada la Construcción del Centro Logístico y Procesamiento de Madera propuesto por la Compañía COREA SAC y para hacer viable el proceso de promoción de la inversión privada. En ese sentido, la Oficina de Promoción de la Inversión Privada (OPIP) del GOREL solicitó el 1º de diciembre del 2005 que se incluya en la sesión del Consejo Regional la propuesta de Acuerdo de Consejo Regional mediante la cual se solicite al Ministerio de Agricultura, se excluya del Bosque de Producción Permanente de Loreto las unidades de aprovechamiento forestales, las siguientes: Nº 276, 282, 284, 292, 299, 300, 301, 302, 309, 310, 311, 312, 317, 318, 319, 320, 322, 323, 333, 334, 335, 481, 482, 489, 490, 491493, 494,495, 535, 538, 539 y 549. Sustentan dicha solicitud en el marco de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su Reglamento la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, la Ley Marco de la Inversión Privada Descentralizada y su Reglamento, la Ordenanza Regional Nº 002-2005-CR/GRL y el Acuerdo Regional Nº 117-2005-SO/GRL. 

Es claro que para la OPIP del GOREL la autoridad competente para realizar dicha exclusión es el Ministerio de Agricultura (MINAG) y no ninguna instancia del GOREL, por eso pidió que se solicite al MINAG la exclusión de las UA. Desconocemos en que momento esta propuesta de solicitud se convirtió en un mandato de excluir que finalmente fue probado en el texto del acuerdo del Consejo Regional. Lo más paradójico es que dicho acuerdo a la vez ordena a los encargados de las Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Ambiente y la Gerencia Regional de Desarrollo Económico a través de la Subsecretaría de Promoción de Inversiones a dar cumplimiento al acuerdo adoptado conforme a sus atribuciones. Ninguna de estas oficinas tiene competencias o atribuciones para dar cumplimiento al acuerdo: excluir las UA, en todo caso lo más que pueden hacer es conformar un expediente de solicitud de exclusión y remitirlo al MINAG. 

Antes de pasar a señalar a quien le corresponde excluir áreas de los BPP y a través de que rango de norma, es necesario repasar algunos conceptos. Conviene recordar qué son y cómo declaran los BPP y las UA. Los BPP son parte del ordenamiento de la superficie forestal; son un tipo de bosque de producción (superficies boscosas que por sus características bióticas y abióticas son aptas para la producción permanente y sostenible de madera y otros servicios forestales) y que se caracterizan por ser áreas con bosques naturales primarios que mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Agricultura se ponen a disposición de los particulares para el aprovechamiento preferentemente de la madera y de otros recursos forestales y de fauna silvestre a propuesta del Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA). Las UA son las unidades mínimas en que se divide el BPP a fin de ser ofertado por el Estado para que los particulares accedan a través de cualquiera de las modalidades de otorgamiento que recoge la legislación forestal (concurso o subasta). El procedimiento para la promoción y determinación del tamaño de la Unidad de Aprovechamiento para cada Bosque de Producción Permanente a ser concesionado, es determinado por estudios técnicos realizados a través del INRENA y aprobado por decreto supremo refrendado por el MINAG. 

En la práctica lo que ha venido ocurriendo es que a través de Resoluciones Ministeriales se han creado los BPP y a través de Decreto Supremos se han realizado las divisiones en UA previas al inicio de los concursos públicos. Por ejemplo a través de la Resolución Ministerial Nº 1349-2001-AG se creó dentro del departamento de Loreto, como parte del patrimonio forestal del departamento, el BPP de Loreto, y con el Decreto Supremo Nº 019-2002-AG se aprobó el estudio técnico de procedimiento para la promoción y determinación del tamaño de las UA para los BPP de Loreto, Madre de Dios y Ucayali. Dicho decreto supremo posteriormente fue modificado en tres oportunidades en el extremo de las UA, una de ellas a través del Decreto Supremo Nº 039-2002-AG, mediante el cual se aprueban inclusiones, exclusiones y redimensionamiento a las UA que serán materia de concurso publico para los BPP del departamento de Loreto. 

En ese sentido, las exclusiones sectores y UA del BPP no es cosa nueva, pues desde el año 2002 han ocurrido varias exclusiones por diversos motivos, por ejemplo en Madre de Dios a través de la Resolución Ministerial Nº 700-2002-AG se excluyo el sector conocido como La Pampa porque dicha área no reunía las características bióticas y abióticas necesarias para ser considerado BPP. Posteriormente se han redimensionado (realizado exclusiones) a los BPP de Madre de Dios (R.M. Nº 0441-2004-AG) y Ucayali (R.M. Nº 0586-2004-AG), y también se ha dejado sin efecto la creación del BPP de Junín (R.M. Nº 0144-2005-AG). Es decir, como regla general las exclusiones a los BPP es por Resolución Ministerial, pues es a través de dicho rango de normas han sido establecidos. 

Estas exclusiones específicas no debemos confundirlas con las exclusiones particulares hechas a través de las Resoluciones Ministeriales que crearon los BPP, que ordenan que se excluyan de éstos las tierras de comunidades nativas, áreas naturales protegidas y los derechos de propiedad, concesión u otro tipo de uso otorgados por la autoridad competente previamente a la creación del BPP. En cuyo cumplimiento el INRENA ha regulado procedimientos de exclusión y compensación en los casos antes mencionados a través de la Resolución Jefatural N° 082-2003-INRENA que aprobó la Directiva de Exclusión y Compensación de áreas en las concesiones forestales con fines maderables (
). En este procedimiento el INRENA a través de resoluciones de intendencia ha excluido y compensado áreas en aquellos contratos de concesión forestal con superposiciones con tierras de comunidades nativas, áreas naturales protegidas y los derechos de propiedad, concesión u otro tipo de uso otorgados por la autoridad competente. En ningún momento se habla de la exclusión del BPP, pues dichas áreas como hemos señalado se encuentran excluidas desde el momento de la creación de los BPP. 

Pero como dicho procedimiento esta diseccionado únicamente a excluir áreas de las otorgadas en concesión, posteriormente, a través, del artículo 2º de la Resolución Ministerial Nº 0586-2004-AG, modificado por la Resolución Ministerial Nº 0670-2005-AG, se facultó al INRENA a redimensionar los BPP a nivel nacional como resultado de la actualización de las bases cartográficas de las comunidades nativas y campesina, Áreas Naturales Protegidas, otros derechos de terceros debidamente acreditados, así como aquellas áreas, cuyo sustento técnico determine que no corresponden a bosques naturales primarios con características bióticas y abióticas, aptas para el aprovechamiento preferentemente de la madera y de otros recursos forestales y de fauna silvestre. 

Esos supuestos son distintos a los resueltos a través de la Resolución Jefatural N° 082-2003-INRENA, pues las causas aparecen con posterioridad a la creación del BPP como consecuencia de una actualización de la información, y en ese sentido, se facultó al INRENA a redimensionar el BPP por causales específicas. En cumplimiento de este mandato se han realizado exclusiones y redimensionamientos al BPP a través de Resoluciones Jefaturales, como los ocurridos por ejemplo al BPP de Madre de Dios (R.J. Nº 94-2005-INRENA y R.J. Nº 97-2005-INRENA) y al BPP de Ucayali (R.J. Nº 107-2005-INRENA). 

Caso distinto es la exclusión de la UA Nº 25 (Lote Nº 25) del BPP Biabo Cordillera Azul del frustrado proceso de subasta pública
. Si bien esta exclusión se realizó a través de un Decreto Supremo (D.S. Nº 025-2002-AG), notemos que esta no es una exclusión del BPP sino la exclusión de un proceso de subasta; proceso que había sido ordenado por un Decreto Supremo (D.S. Nº Nº 050-2000-AG). Situación parecida es la exclusión de UA de procesos de concursos públicos, estas exclusiones se han hecho a través de Decreto Supremo como por ejemplo el Decreto Supremo Nº 027-2003-AG que excluyó UA del segundo concurso público de concesiones forestales del departamento de Madre de Dios. 

Un caso raro es el Decreto Supremo Nº 009-2005-AG que dejó sin efecto la aprobación del tamaño de UA del BPP del departamento de Pasco y la creación del BPP de Pasco, debido principalmente a superposiciones con Comunidades Nativas y Bosques Húmedos de Montaña, las que se caracterizan por ser Bosques de Protección. Si bien las causas se enmarcan dentro de las facultades otorgadas al INRENA a través de la Resolución Ministerial Nº 0586-2004-AG, modificada por la Resolución Ministerial Nº 0670-2005-AG, se prefirió recurrir a un Decreto Supremo porque implicaba derogar un decreto supremo (Nº 058-2002-AG) y dejar sin efecto dos Resoluciones Ministeriales (Nº 0632-2002-AG y 0549-2002-AG) en el extremo relativo a la creación del BPP de Pasco. Sin embargo, este es un caso particular motivo por el cual mal podríamos tomar como modelo. 

Como vemos en esta breve pero compleja historia de exclusiones del BPP la regla general es que cuando se trata del BPP la exclusión se debe hacer a través de Resolución Ministerial, salvo los casos en que se ha delegado esa facultad al INRENA en los cuales también se puede realizar a través de Resoluciones Jefaturales. Cuando se trata de UA que están en pleno concurso de concesiones la exclusión se ha realizado por Decreto Supremo; pero reiteramos esta no es una exclusión del BPP sino exclusión del concurso público. Por lo tanto la exclusión solicitada por la OPIP del GOREL debe tramitarse a través del Ministerio de Agricultura. Además, como vemos en ninguno de los casos de exclusión del BPP la causa ha obedecido a sido para permitir una inversión descentralizada, con esto no queremos decir que no se pueda hacer, sino señalar que esta es una causal no considerada hasta la fecha. Por ello un tema distinto es determinar si es procedente o no la exclusión por las causales de Promoción de Inversiones Descentralizadas; esto nos lleva a nuestra segunda pregunta, a saber, si a través del marco establecido por la legislación de Inversión Privada Descentralizada se puede otorgar derechos para el aprovechamiento de recursos forestales maderables. 

La Ley Marco de Promoción de la Inversión Descentralizada (LMPID), Ley Nº 28059, busca establecer el marco normativo para que el Estado, en sus tres niveles de gobierno: nacional, regional y local, promueva la inversión de manera descentralizada como herramienta para lograr el desarrollo integral, armónico y sostenible de cada región, en alianza estratégica entre los gobiernos regionales, locales, la inversión privada y la sociedad civil. Entre las modalidades de promoción de la inversión privada que la LMPID considera señala que en proyectos públicos se formaliza a través de contratos de participación de la inversión privada, como: venta de activos, concesión, asociación en participación, contrato de gerencia, joint venture, especialización de servicios (outsourcing) y otras permitidas por ley. Para la realización de estos contratos participativos no existen límites de contenido, salvo obviamente los que se establece en la Constitución y la ley. 

Es interesante hacer notar una diferencia entre la definición de concesión en el marco nacional de la legislación de promoción de la inversión descentralizada y las normas regionales de Loreto. El Reglamento de la Ley Marco de Promoción de la Inversión Descentralizada (RLMPID), aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 015-2004-PCM, define la concesión como el acto administrativo por el cual el Estado, a través de cualesquiera de sus niveles de gobierno, otorga a personas jurídicas nacionales o extranjeras la ejecución y explotación de determinadas obras públicas de infraestructura o la prestación de servicios públicos, por un plazo determinado. Mientras que la definición de concesión establecida en la Ordenanza Regional Nº 002-2005-CR-GRL(
) señala que es el Acto administrativo por el cual el Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales o los Gobiernos Locales, otorgan a personas jurídicas nacionales o extranjeras la ejecución y explotación de determinadas obras de infraestructura y/o prestación de servicios públicos, o el aprovechamiento de determinados recursos, por un plazo determinado y en determinadas condiciones de compromiso, tales como monto y cronograma de inversión, precio y calidad de los bienes y servicio u otros compromisos (subrayado nuestro). Ello denota que el GOREL tiene la intención de aplicar a nivel regional las normas de promoción de inversiones descentralizadas más allá de lo establecido en el marco nacional incluyendo en la modalidad concesión el aprovechamiento de determinados recursos, a pesar de las limitaciones expresamente señaladas el RLMPID. 

Aquí, en este punto es importante recordar que la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales (LOGR), Ley Nº 27867, que el ejercicio de las funciones específicas y generales de los Gobiernos Regionales se sujetan al ordenamiento jurídico establecido por la Constitución, la Ley de Bases de la Descentralización y demás leyes de la República y en concordancia con las políticas nacionales sobre la materia. Además, el ejercicio de la función normativa y reguladora se realiza elaborando y aprobando normas de alcance regional y regulando los servicios de su competencia, normas y disposiciones que se adecuan al ordenamiento jurídico nacional, no pueden invalidar ni dejar sin efecto normas de otro Gobierno Regional ni de los otros niveles de gobierno. 

El RLMPID señala en su artículo 12º que la modalidad de concesión comprende todos aquellos actos administrativos en virtud de los cuales los diversos niveles de gobierno, dentro del ámbito de sus competencias previamente determinadas por el ordenamiento, otorgan a personas jurídicas nacionales o extranjeras la ejecución y/o explotación de servicios, obras públicas de infraestructura y de servicios públicos. En consecuencia, dicho mecanismo se ejecutará de conformidad con el procedimiento de Licitación Pública Especial y/o Concurso de Proyectos Integrales para efectos de lo cual resultarán de aplicación las Normas Vigentes en Materia de Promoción de la Inversión Privada y señala expresamente que las concesiones de recursos naturales se rigen por la normatividad de la materia (subrayado nuestro). Esto guarda perfecta sintonía con la Constitución Política que en su artículo 66º establece que por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento de los recursos naturales a particulares y con la Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de Recursos Naturales, Ley Nº 26821, en su artículo 21º por Ley especial dictada para el aprovechamiento sostenible de cada recurso natural se precisa las condiciones, términos, criterios y plazos para el otorgamiento de los derechos, incluyendo los mecanismos de retribución económica al Estado por su otorgamiento, el mantenimiento del derecho de vigencia, las condiciones para su inscripción en el registro correspondiente, así como su posibilidad de cesión entre particulares y no a través de las normas de descentralización. Es decir, se restringe al ámbito a aquellos que son de su competencia y a los procedimientos específicos de cada recurso natural; en el caso de los recursos forestales no se rige por la LMPID, sino por la Ley Forestal y de Fauna Silvestre (LFFS), Ley Nº 27308. 

Respecto del tema de competencias es necesario señalar que si bien el artículo literal q) del artículo 51º de la LOGR establece entre sus funciones específicas en materia agraria la de “otorgar permisos, autorizaciones y concesiones forestales, en áreas al interior de la región, así como ejercer labores de promoción y fiscalización en estricto cumplimiento de la política forestal nacional”, creemos que al igual que el Tribunal Constitucional sentenció respecto del conflicto de competencias que planteara alguna vez el Gobierno Regional de Madre De Dios, actualmente, conforme a la Ley N° 27308 Ley Forestal y de Fauna Silvestre, encargada de normar, regular y supervisar el uso sostenible y la conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre del país, compatibilizando su aprovechamiento con la valorización progresiva de los servicios ambientales del bosque, en armonía con el interés social, económico y ambiental de la Nación, (...) el Ministerio de Agricultura es el órgano normativo y promotor del uso sostenible y conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre (artículo 3°.3), y (...) el INRENA es el órgano encargado de la gestión y administración de los recursos forestales y de fauna silvestre a nivel nacional (artículo 3°.4), porque la Cuarta Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la LOGR, establece que a partir del 1º de enero del año 2004 se inicia la transferencia de las funciones y servicios en materia de agricultura, pesquería, industria, agroindustria, comercio, turismo, energía, minería, transporte, comunicaciones, medio ambiente, vivienda, saneamiento, sustentabilidad de los recursos naturales, conservación de monumentos arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte, educación y salud (subrayado nuestro), siendo que para el caso concreto la competencia señalas en el literal q) del artículo 51º de la LOGR aun no ha sido transferida al Gobierno Regional de Loreto. 

Respecto a los procedimientos específicos la LFFS establece la modalidad de aprovechamiento forestal de concesión en subasta pública, en unidades de aprovechamiento de 10,000 (diez mi) a 40,000 (cuarenta mil) hectáreas, por el plazo hasta de 40 (cuarenta) años renovables. El Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre (RLFFS) aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2001-AG, establece que la subasta pública es conducida por una Comisión Ad hoc, la cual puede ser la Comisión de Promoción de la Inversión Privada - COPRI (hoy PROINVERSIÓN), y que la convocatoria a subasta pública se hace de conocimiento de la comunidad nacional e internacional con una anticipación mínima de seis meses a la fecha límite fijada en las bases para la recepción de las propuestas. 

Además, establece que le corresponde al INRENA la suscripción del correspondiente contrato y que un concesionario sólo puede acceder, por subasta pública a un número de unidades de aprovechamiento, que en conjunto no supere las 120,000 (ciento veinte mil) hectáreas por Bosque de Producción Permanente. Es decir, existe una modalidad específica que es la que corresponde emplearse para el otorgamiento de gran parte del área requerida por el proyecto propuesto por la Compañía COREA SAC, para lo cual habría que aprobar UA superiores a 10,000 (diez mil) hectáreas y conformar un COPRI que no tendría porque ser diferente a la que se plantea en la LMPID y con el apoyo de PROINVERSIÓN. Si bien no se podría otorgar las 180,000 hectáreas requeridas si se podría otorgar más del 66% del área requerida a través de una modalidad actualmente existente en la normatividad de la materia a que hace referencia el RLMPID, no sabemos si se ajusta a los demás detalles del proyecto debido a que no ha sido posible acceder a ellos entendemos debido a la reserva que estable el reglamento aprobado por el GOREL para esta etapa de la tramitación de los proyectos de inversión descentralizada. 

Resulta evidente que el marco de la LMPID no es el adecuado para el otorgamiento de derechos de aprovechamiento sobre recursos naturales, pues además, la única referencia que existe en dicha norma a la palabra recurso es para referirse a los recursos de carácter financiero. Ese tema es aclarado expresamente por su reglamento el cual excluye a los recursos naturales de este marco normativo, sin embargo, el GOREL en sus normas con carácter regional los ha incluido y abierto una ventana para incluir el aprovechamiento de recursos naturales en este marco, sin embargo, sin discutir su capacidad para ampliar lo establecido por las normas de carácter regional, las competencias para administrar y otorgar derechos respecto de dichos recursos aun no le han sido transferidas por lo que resultan incompetente en este momento para ejercerlas pues aquellas continúan aun a cargo del gobierno nacional. Esperamos, que las opiniones vertidas sean útiles para los diferentes actores que están involucrados e interesados en este tema. 

NOTAS 

(1) El sustento son las resoluciones ministeriales de creación de los BPP y los numerales 14.16, 16.6 y 17.8 del contrato de concesión forestal con fines maderables. 

(2) A través del Decreto Supremo Nº 050-2000-AG se encargó a la ex Comisión de Promoción de la Inversión Privada -COPRI concesionar el Bosque de Producción Permanente Biabo-Cordillera Azul; sin embargo, finalmente, a solicitud de PROINVERSIÓN, a través del Decreto Supremo Nº 019-2005-AG, se dio por concluido dicho encargo y se dispuso que todo el acervo documentario sea transferido al INRENA.

(3) Ordenanza que establece normas para la promoción y defensa de la inversión privada, designa al Órgano de Línea que ejerce funciones de OPIP - Loreto, y crea la Agencia de Promoción de la Inversión Privada de Loreto, el Banco de Proyectos de Loreto, y la Defensoría de la Inversión de Loreto. 

Lima, 03 de Marzo de 2006
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